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Estimado afiliado, estimada afiliada: 

 

El pasado 11 de julio de 2016 el Consejo Confederal aprobó las normas del 11º Congreso 
Confederal. Dentro de este proceso congresual estatal se celebrarán los congresos de 
todas las organizaciones que componemos Comisiones Obreras. Iniciamos este proceso 
ascendente con las asambleas provinciales de afiliados y afiliadas de secciones sindicales 
de empresa o asambleas agrupadas en el caso de empresas con menor afiliación. 

Cada una de estas asambleas elegirá a las personas que les corresponda según su 
volumen de afiliación para asistir al II Congreso de Sindicato Provincial de Servicios 
de Sevilla. Además podrán presentarse, debatirse y votarse las enmiendas que se 
estimen oportunas a los documentos de los diferentes congresos -federal, territorial y 
confederal- de la organización. Además, en vuestro caso, procede discutir los documentos 
del Plenario Estatal de Unicaja y la elección de la persona responsable de la sección 
provincial. 

Por todo esto, en tu condición de afiliado/a, te convocamos a la CONFERENCIA 
CONGRESUAL DE UNICAJA BANCO, que celebraremos en el lugar y fecha indicados. 

FECHA Y HORA: 11 ENERO 2017, desde las 16:30 hasta las 18:00 h. para la fase 
deliberativa. Para la elección de las distintas delegaciones la urna estará abierta 
desde las 16:30 hasta las 20:30 horas. 

LUGAR: C/Trajano, 1, 2ª planta, sala 2. 

CENSO: El censo definitivo de personas afiliadas con derecho a participación en esta 
asamblea fue aprobado el pasado 9 de diciembre, tras el periodo de reclamaciones al 
censo provisional (del 7 al 19 de noviembre) está disponible para la consulta en los locales 
de nuestro Sindicato Provincial. 

ORDEN DEL DIA: 
 

- Documentos a debate:  
• Ponencia y estatutos confederales (documentos a debate): 

http://www.ccoo.es/cms/g/public/o/4/o202872.pdf 

• Ponencia y estatutos federales (documentos a debate): 
http://www.ccoo-servicios.es/archivos/PonenciaServCCOOAprobada.pdf 

http://www.ccoo-servicios.es/archivos/ESTATUTOSdef.pdf 

• Ponencia y estatutos de CC.OO. de Andalucía (documentos a debate): 
 http://www.andalucia.ccoo.es/cms/g/public/o/4/o204475.pdf 

• Documentos del Plenario Estatal de la Sección Sindical, que se remitirán en 
cuanto se dispongan de los mismos. 
 

  



 
  
 

organización  
 

Federación de Servicios de CCOO - Sindicato de Sevilla  
c/ Trajano, 1. 41002- Sevilla - Tel.: 954 446 523 – 954 464 525 – Fax: 954 217 495  
www.ccoo-servicios.es/andalucia/ sevilla@servicios.ccoo.es  

- Elección de la delegación que en representación de esta asamblea participará 
en el II Congreso del sindicato provincial de CCOO-Servicios de Sevilla: 
Se elegirá un total de 2 delegadas/os titulares a elegir (1 hombre y 1 mujer), 
según afiliación a 1.7.2016. (93 personas, el 64,5% hombres y el 35,5% 
mujeres), así como, al menos, 1 suplente (un 20% mínimo de los titulares). 
Se adjunta anexa la distribución completa del II congreso provincial. Asimismo, 
se elegirá la delegación de 2 titulares a elegir (1 hombre y 1 mujer) y 1 
suplente, que acudirá al Plenario Estatal de Unicaja, según normas del 
mismo, que se adjuntan. 
 

- Resoluciones, en su caso. 

 
ENMIENDAS: 

En esta asamblea podrán presentarse las enmiendas que se estimen necesarias a los 
textos propuestos para los distintos congresos y plenario a celebrar. Las enmiendas 
deberán presentarse por escrito indicando el carácter de las mismas (de modificación, de 
adición, de supresión,...), la localización (ponencia, pagina, línea,…) y el texto a 
modificar, incluir o eliminar.   

Las enmiendas aprobadas por mayoría y las minoritarias que hayan alcanzado al menos 
el 10% de los votos de las personas asistentes, se remitirán con el acta de la asamblea 
por el Área de Organización del Sindicato Provincial para su inclusión en el debate de su 
II Congreso y del Plenario Estatal de Unicaja.  
 

CANDIDATURAS PARA LAS DELEGACIONES A ELEGIR: 

Las candidaturas para las elecciones previstas en esta convocatoria deben presentarse, 
al menos, con cinco días naturales de antelación a la fecha de celebración de la asamblea. 
Por tanto, el plazo de presentación finalizará a las 14:00 horas del día 4 de enero de 
2017. Las candidaturas deberán presentarse en el modelo oficial aprobado al efecto 
(anexo IV de las normas confederales), que se adjunta, y que está igualmente a 
disposición de todas las personas interesadas en los locales del Sindicato Provincial y 
publicado en la web confederal. 

La presentación se efectuará ante el colegio electoral (área de organización del sindicato 
provincial), debiendo cumplir los requisitos establecidos en las normas (firma original y 
fotocopias DNI de todos los/as candidatos/as, identificación de la persona presentadora,  
proporción por género, ubicación de candidatos/as, mínimo de 20% de suplentes, 
antigüedad mínima 6 meses a la fecha de esta convocatoria, etc.). 

Las candidaturas presentadas se proclamarán provisionalmente el día siguiente de la 
finalización del plazo de presentación, lo que se comunicará a todos los/as 
presentadores/as.  

El día siguiente de la proclamación provisional podrán presentarse los recursos a que 
hubiera lugar. Estos recursos se interpondrán ante la Comisión de Interpretación de 
Normas federal (Ramírez de Arellano, 19 5ª planta 28043 Madrid / 
secretaria.organizacion@servicios.ccoo.es). Que resolverá y notificará al día siguiente. 
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La proclamación de candidaturas se entenderá definitiva si finalizado el plazo de 
reclamaciones no se hubiera presentado ninguna. 

Para todo lo no recogido en los puntos anteriores, se estará a lo dispuesto en las normas 
del 11º Congreso Confederal (http://www.ccoo.es/cms/g/public/o/6/o164485.pdf), en las 
normas congresuales complementarias de rama y territorio, en el anexo organizativo de 
la Federación de Servicios de Andalucía y en la regulación estatutaria de aplicación. 

Para cualquier consulta no dudes en ponerte en contacto con nosotros. Esperamos tu 
participación. Un cordial saludo. 

 

Total H M
CAIXABANK 23,81 23 0,81 1 24 13 11
BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, SA 7,45 7 0,45 0 7 3 4
SERUNION, SA 5,84 5 0,84 1 6 2 4
BANCO SANTANDER S.A. 4,84 4 0,84 1 5 3 2
BANCO POPULAR ESPAÑOL, SA 4,52 4 0,52 0 4 3 1
SITEL IBERICA TELESERVICES, SA 2,19 2 0,19 0 2 1 1
CCOO DE ANDALUCIA 1,81 1 0,814 1 2 1 1
MELIA HOTELS INTERNATIONAL, S.A. 1,64 1 0,64 1 2 1 1
LIDL SUPERMERCADOS, S.A. 1,64 1 0,64 1 2 1 1
UNICAJA BANCO, S.A. 1,59 1 0,59 1 2 1 1
HOTEL ALFONSO XIII 1,45 1 0,45 0 1 1 0
TELEPERFORMANCE ESPAÑA SAU 1,22 1 0,22 0 1 0 1
QUALYTEL TELESERVICES, SA 1,16 1 0,16 0 1 0 1
MAPFRE ESPAÑA S.A. 1,15 1 0,15 0 1 1 0
DUJONKA SL 1,04 1 0,04 0 1 0 1
ASAMBLEA AGRUP. DE OTRO COMERCIO 2,16 2 0,16 0 2 1 1
ASAMBLEA AGRUP. DE GRANDES SUPERFICIES 2,14 2 0,14 0 2 1 1
ASAMBLEA AGRUP. DE VESTIR Y TEXTILES 2,05 2 0,05 0 2 0 2
ASAMBLEA AGRUP. DE CAD.SUCUR.ALIMENTACION 1,92 1 0,92 1 2 1 1
ASAMBLEA AGRUP. DE RESTO COMERCIO 6,76 6 0,76 1 7 4 3
ASAMBLEA AGRUP. DE REST. CAFETERIAS Y BARES 3,06 3 0,06 0 3 2 1
ASAMBLEA AGRUP. DE COLECTIVIDADES 3,03 3 0,03 0 3 1 2
ASAMBLEA AGRUP. DE HOTELERIA 2,82 2 0,82 1 3 2 1
ASAMBLEA AGRUP. DE RESTO HOSTELERIA 3,49 3 0,49 0 3 1 2
ASAMBLEA AGRUP. DE CONTAC CENTER 3,78 3 0,78 1 4 1 3
ASAMBLEA AGRUP. DE INGENIERIAS E INSPECCION TEC. 2,82 2 0,82 1 3 2 1
ASAMBLEA AGRUP. DE PLANIFICACION Y CONSULTORIAS 4,19 4 0,19 0 4 2 2
ASAMBLEA AGRUP. DE CIAS. SEGUROS / MUTUAS PREV. 3,59 3 0,59 1 4 2 2
ASAMBLEA AGRUP. DEL SECTOR FINANCIERO 4,79 4 0,79 1 5 3 2
ASAMBLEA AGRUP. DE SERVICIOS ADMTVOS. 5,07 5 0,07 0 5 2 3
ASAMBLEA AGRUP. DE VARIOS 6,95 6 0,95 1 7 4 3
TOTAL DELEGADOS/AS A ELEGIR 105 15 120 60 60

12 6 6

132 66 66

MIEMBROS NATOS (COMISIÓN EJECUTIVA)

TOTAL DELEGADOS/AS 2º CONGRESO

2º CONGRESO DEL SINDICATO PROVINCIAL DE SERVICIOS DE SEVILLA
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> ANEXO IV 
 
Modelo para la presentación de las candidaturas 
 
Asamblea o congreso para el que se presenta: II Congreso sindicato provincial CCOO-Servicios de Sevilla  

Nº de Orden  Nombre Apellido 1º Apellido 2º Antigüedad Firma de aceptación 

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            

            
Presentada por: ___________________________ Lugar: ______________ Fecha: ________ 
Domicilio a efectos de comunicación, telf.. y mail: __________________________________________________________________________ 

* Acompañar documento de identidad de cada uno de los candidatos para nivel I. 
* Acompañar documento de identidad de candidatos no acreditados para nivel II, III, IV,V. 
* En los niveles II, III, IV y V, acompañar los avales necesarios.  
* Las comunicaciones relacionadas con esta candidatura se harán al presentador de la misma. 

 


